
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez. Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

La Secretaria, 

ÁNGELA FERNANDA ALDERETE U. 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Declarativo verbal sumario de responsabilidad Civil 
extracontractual 

Demandante: OSCAR EDUARDO BARONA SÁNCHEZ 

Demandado: TRANSPORTES MONTEBELLO S.A y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. 

Radicación: 76 001 41 89 007 2021 00502 00 

Asunto Abre a pruebas y fija fecha audiencia 

 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, 

se fija el día 14 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 9:00 AM, como fecha y hora para 

la práctica de la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso 

en concordancia con el art 372, 373 y 443 ibídem.  

 

La diligencia se realizará a través de la plataforma Teams, para lo cual se requiere 

a las partes, que dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, aporten su dirección de correo electrónico al 

despacho, así como la de los testigos.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 392 ya citado, el Juzgado abre a 

pruebas el presente trámite, decretando como tales las que seguidamente se 

relacionan:  

 

Demandante:  

 

➢ Documentales; Ténganse como prueba los documentos aportados con la 

demanda y los escritos mediante los cuales descorrió los traslados de las 

contestaciones correspondientes.  

 

➢ Testimoniales: CÍTESE a Francisco Javier Jojoa Córdoba y al señor 

Jhorman Camilo Joyas Gómez, para que rindan su testimonio en la fecha 

señalada en el presente auto.  

 

Demandado Compañía Mundial de Seguros S.A.:  



 

➢ Documentales: Ténganse como prueba los documentos aportados con la 

contestación de la demanda.  

 

➢ Testimoniales: CÍTESE a la Dra. Jinneth Hernández Galindo y al señor 

Álvaro Castro Bellio, para que rindan su testimonio en la fecha señalada en el 

presente auto. El señor Castro puede ser notificado a través del correo 

havega@cesvicolombia.com. 

 

➢ Interrogatorio de parte: Cítese al representante legal de la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para que rinda su declaración en la fecha señalada 

en el presente auto.  

 

Demandado Transportes Montebello S.A:  

 

➢ Documentales: Ténganse como prueba los documentos aportados con la 

contestación de la demanda.  

 

➢ Interrogatorio de parte: Cítese al señor Oscar Eduardo Barona Sánchez, 

para que rinda su declaración en la fecha señalada en el presente auto.  

 

➢ Testimoniales; CÍTESE a los señores Ramon Antonio Cataño Larrahondo 

y Luis Alberto Cuellar, para que rinda su testimonio en la fecha señalada en el 

presente auto.  
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1 Art 11 Decreto 491 de 28 de marzo de 2020 

 Notificado en Estado No.  157   de hoy   28  DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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